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ADVERTEfiClA OFICIAL. 

Las leyes, Ardeos* y anuncios que hayan de in
sertarse en los Bourronu Oficíale* se han de man
dar al Gafe Político rs&pecüvo, por cayo conduelo se 
pasarin a los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio m sosuiao*. —En esta capital, llevado 4 domicilie, iO ra. mensua
les anticipados; fuera de «Ib U rs. ol mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por uo ano;—Sé admiten snicrícioaes en Madrid eo las oficinas del Bolktm, 
Corredera baja de San Pablo, num. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, escepte laj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al serrijo nacional, que dimane de las 
mismas; pero de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
• 

M . . . 

PARTE O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

El Presidente del Consejo de Ministros 
i l Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Cádiz 30 de setiembre de-1 «62 á las 
diez y 5S minutos do la noche —Sus 
Magestades y Altezas bao visitado boy el 
arsenal de la Carraca y aceptado el a l 
muerzo que el cuerpo de la Armada tenia 
dispuesto en la ba ld ía de la fragala de 
hélice Villa de Madrlt, lista para ser vo
lada al agua ei 5 del próximo octubre. 
SS. MM. y AA. fueron en todas paites sa
ludados con gran.les demostraciones de en 
tusiasmo.» 

SS. AA. RU. las Ser mas. Sras. Infan
tas don* Alaria del Pilar Berenguela y do-
fia nidria de la Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tOBIERNO DE LA PROVINCIA 
B l «ADHIO. 

— L a s Direcciones generales del Tesoro , 
Conbbili'lrfd y Contribuciones comunica
ron á este Gooieruo de provincia con fe
cha 18 de st ti Miibre de 186; lo siguiente: 

aPor el Ministerio de Hacienda se ba 
comunicado a i s l a s Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr. ; Ue dado cuenla á la Reina 
ÍQ. Ü. G.) de la esposicion elevada por 
V. I. á ste Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo Uste^las que conside
ra nec tar ios para el puntual cumplimien
to ile cuanto eu malvda de arqueos está 
provenido; y enterada S. M. de su coules-
lo y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 

•Oflfe bl; l.liü'lWO H* • e.ú-MUiW 80l 8b 09OI 

Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

! . ' En los d i a s 8 , 15 y 25 de cada 
mes, ó eo el respectivo-anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
ultimas horas de las.ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para ios ingresos, pagos y formali-
zaciones. 

2 . a En el último dia de mes solo so 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
ciones basta las doce dé la raanaoa, con
sagrándose las horas restantes, á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á fin de ase
gurarse de la verdadera .existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salid» del correo, las 
copias del acta que ordena al ar l . Id de 
la Instrucción de ¿5 de noviembre de 
1860. 

Y 3 . " Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará escliHivumeote a-
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determina las, no obstante lo. 
dispuesto en los artículos 9 y 15 d j la 
citada Instrucción de 15 do noMOiubre. De 
Real orden lo digo á V. 1. para sa iutelH 
geocia y cumplimiento. 

Al trasladarla á Y. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

i .* Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminante á las oficinas de esta pn -
y i ocia para que cada u n a . c n el circulo 
de sus deberes, contribuya al exac'.o cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2 / Que puesto V. S.. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se lije la 
hora en que ba de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos calculando 
pru leucialmente el tiempo, preciso para 
las operaciones de asiento y cija; a (in de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1 .* y 2.* 

~.° Que dicha Real órdeu y lasdispo» 
siciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en'los 
periódicos oficiales y por los de ñas me
dios que V. S conceptúa necesarios, con 
el objeto de que, llegandu á noticia de los 
Ayuntamientos y parlicutares que deban 
ingresar futidos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, fal
lando á lo man Jado j>— 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial p »ra que llegando á noli-
cia de los Ayuntamientos \ particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 

£m<ii ,sJJ3 oí ( l £ n u u n | offset) 

disposición; empero también* he creido 
conducente- p ira mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes: 

1 / En los dias 8, 15 y 2 3 , ó el an
terior, si alguno do ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia a las dos de la tarde, y á 
las doce de la mañana el dia último de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces esluviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

o2.* Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in-
greso, pago, ni formalizaciooes después 
de las doce de la mañana, en los tres es
presados dias 8, 15 y 2 5 , ó de los an te-
lertores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la m iñana en el último no 
festivo de cada mes. 

5." Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Dacien<* 
da de esta provincia, según Reales órde
nes, des Je las nueve en punió de la ma
ñana hasta las cuatro de la ta rde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra bis arqueos en los cuatro días del mes 
ya indicados, los interesados podrán reola> 
mar, desde deba primera hora de las 
nueve de la mañana el despacho y recó-
jitfií de los cargirénies y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4." Cualquiera raorosidid, que no es 
da:esperar, de los empleulosde las men
cionadas oficinas de liacien la en su asis
tencia á las mismas á los nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los carga
remes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
huras, ya marcadas, del 8, 15, 25 y últi
mo de cada nv»s, será castigada con toda 
la severidad prescrita en las-Reales Orde
nes que tratan del particular. 

5 . a Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in» 
gresar ó cobrar fon ios eu la Tesorería de 
esta provincia , pued m verificarlo con 
oportunidad, |>ara no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que aueda hecho mérito, ni sai. ir ninguna 

elencion, será bien que acudan á la Caja 
de la mis.-aa Tesorería en oíros dias que 
los_ cuatro arriba espresados, pueslo que 
en ellos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio itiletiur de aquella, 
según va prevenido. 

Aladrid 5 0 de setiembre de i 8 t > 2 . ~ D u 
que de Scslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Caplüros. 

) I z 
Los Alcaldes de esta provincia. Ins

pectores de vigi'ancia, Guardia civil y 
¿lemas dependientes de mi autori latí, pro
cederán á la busca y captura de Francis
co Bono hora Vi la, hijo de Francisco y de 
María, desertor del regimiento coraceros 
del Principe, cuyas sedas se espresan al 
final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimient') del resultado de este servi
cio. 

Madrid 26 de setiembre de 1802.— 
Se 8 lo. 

Señai del sugelo que arriba se es presa 
' w » •! • 

Edad 22 artos; estatura 5 pies, 4 pul
gadas; pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz larga; barba poca; su aire marcial; 
su frente despejada, y producción clara. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Carras ;o Marqués, hijo de José y de Do
lores, desertor del regimiento infantería 
de San Fernando, cuyas señas se espre
sa u al lia al esla circu'ar, debiendo dár 
seme conocimiento del resultado de este 
servicie. 

Madrid 26 de setiembre de 1862.— 
Seslo. 

Señas del sugeto que arribi se esprest. ¿ 

Pelo y cejas Casianos; ojos azules; 
nariz regular; barba lampina. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigüaucii, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pascual 
Malonda Bon, bijo de Pascual y de Libra
da, desertor del regimiento eoraceros del 
Principe, cuyas senas se espresan al; tioal 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este «servicio. 

Madrid 26.de setiembre de i S ü 2 . — 
Seslo. 

' ~ "~ "3--> \ * 
Señas del sogoto que arriba se espresa. 

Edad 22 aOos; estatura .5 pies, 5 pul 
gadas, 5 lineas; pelo y cejas castaños; 
ojos pardos; nariz regular; barba nacien
te; su aire marcial; su frente regular; y 
producción clara. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINTST n í a ON DK,CACIENDA PUBLICA DE LJL ;T>R0YtNCl\1>E M.YDIUD* 

SUMIKISTROS. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los,pueblos le esta pro-
TÍncia eo el pregunte arto, que han sido formalizadas en el corriente mes, Tas qae 
entrega esla AdoiLuslración al Recaudador general de contribuciones, para ser abo
nadas a los espresados interesados. 

corresponden. 
Número de 
l.is cartas 
dd pago. 

Rs. Cents. 

856 
fAfcorcon Abr i l . ! . . . 
í d e m . . . . . . . . MayoJ . . . 

Arganda Febrero. - 9 ' «fe fltvfML»oii<«>9<u'ru934ae^ 
í d e m . ^ ' ' ' ^ ' ' W a y o J . • • '4 ' .9 187.4a 
Aravaca. . . . . . . Jumo. . . . . . . . . ^ 2 , - 9 , 9 8 

as., . . . ..fa>wb9BiAbril.!l , ccm-^ .. S . í a í »t r4I3, i« 

14,56 
7,21 

85 ,48 

• i í | . t tij a _g = | J f f £ o ^ . | 3 U a | . ¿ 3 ¿ 

Idí-ni. 
Navaícarnero.. 
Pinto. . . . 
Redaena; & e\\ 
Robíegordo. . 

o £ o 
•̂ 3 

¡ 
a 6 8 B B S n e S E E e E E E S e E S 

ü — 5 2 p 2 2 2 2 2 2 2 2 S 2 2 2 2 2 2 2 

a 

ídem. " J - r ^ a v o . . . 
€arairanchet Alto. . . Juilld. : . 
Ciempozuelos. . . , . Mavo. . 1 
UáDOMd 8̂ ^supboditjno;) r . j ¡ i m iwo^T 
G6lhido:Yilláltavn . . . W a f ^ & m 
Idem.sfto í» . . . . . Junio. . 
RI Molar. . . . iMQñWimi(fl9*l. 
Piiencaitatt . . |M ¿feril. . . 
ídem M.no. : . 
(¿¿.apagar. I-.=*f*«« t pvi , I. Abril. . . 
bienal' . . . . . . ' . ^ m t ó 1 . . 
Guadarrama. . Moni. . . 
I Km . - !<í»mii. . 

l.lem IdéÜM01'!/"1 * 
Las 'Hezas^ . I : . ' «lÁyo. . 
Lnzovu . Abril. . 
k l e m . ¡ . . t ' M e f ó . . 
Mnn •. . JnOio. . . 
fcowfyuolat viv i»-'. l'Aj ' ;Ujiu<AbFÍl! 3 f iJ 
Idun •" . • . . . . ; . Jlavo. . 
M<H«ta Junio. . 
Móceles. Abril? ' ' l"8J . . . . , 
Mef»."'. >. . . . . . m*o. . . . . . . . 
Navaíerradé Jun io 

826 67,78 

853 i.OSI.HO 

MPM "19 .^ ,79 
. . . HO 126.22 
. . . 954 1 . 2 5 2 , 5 P 
. . . 827 9,36 

: . j * « o n ^ 3 T H . ^ : » « 
. . . - 8 5 0 
. . . 851 

2 .5 Í I . J 
2 .385 ,62 

- ^ - 9 43o',86 
831 3 .559,11 

-Wwiot) £l s i o iJ«0Í$ i o n « Ia 

9 1 7 59 

l-lcin. . . 
Abril. . . 

/ üa io^ . i 
Wavo. . . 

Sompsierra Altrzo. . . 
t t e m ? ; : ' . ; ^ ' ü :

w . Abril. . . 
. ídem; Mavo. . . 
Ttorejnn de Ardoz. . . . ' J u n i o . . . 
TorreloJones ¡MaWo. . . 
Ídem . Abril. . . 
Pozuelo de Alarcon. . . . M.t\o. . . 
Valáimoro; Abril. . . 
Ídem. Mein. . . 
ídem M..yo. . . 
Ídem lleiu. . . 
ídem. . . . . . . . Junio. 
Mem l lem. . . 
Valdelorres Abril. . . 
Ídem Jimio. . . 
V a l l e c a s . Mayo. . . 
ídem. Junio. . . 
Vill.rejo de Salvaoés. . . A b r í . . . 
btem Mavo. . . 
Villaverde Junio. . . 

9 5 5 2 0 50 
f.Í0X . . . 84* 10 , -0 

s i s a n ) a!/ ciftifií &l fl-j55*^<»b 
. ; . . . 9 .;2 .7.:A7I ,«4iod 

.flldliJoA 0BÚ/r/. Icftíí | /(pH 
- t e elli¿q e ibo l es a | | g i í . / • ^ H Q ^ 

. . . ! 857 «15,'59 
955 1.295,91 

. . . . . . . ft36 17,60 
841 16,«4 

. . . . . 859 1.473,59 
855 . 446¿58&rt 
9 5 7 2 0 7 . 5 0 
854 18'»,80 
9 - 8 157 ,6 Í 
855 950,91 

•>il--—JflW»«» 
845 
852 
844 
930 
842 
8 ¿ 5 
849 

52,76 
2 . 7 , 1 5 
2 U , 2 i -

1.044,58 

175,58 
129,11 

50.7l;>,¿9 
* i / *. 1 «¿I .'i ' • ,-iu: '"b j -flíluiiiu* • üOiioi; Uiii HSJ *T—i ma;wwup 

• Imporla la presente relación los figurados treinta mil setecientos quince reales 
T e i l i n i i r u e t e c é n t B . • ' : ^ f l í U , ; 8 1 ' ' " K t * n U ' " r 

Madrid 23 d 0 seliembre de 1862.—íosó Fernandez de Riero. 

- S i A SECO: 

TRIBUNAL DR CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria gcneral.-Kegociadol.'-Em-
plazamiento. 

Per el presente y e& virtud de acuerde 
del limo, señor Ministro Gefe de la Sec 
ción 7 . 4 de esto Tribunal, so cita, l lama 

y emplaza por secunda vez á don Juan Ma* 
nuel üandanas (6 sus her^lero*). Olicial 
cuarto que fué de la Contaduría de laorde- ' 
uscicn general de cuentas en la Tesorería 
general de! reino, cuyo paradero se iguora; 
á fin de qu* 1 n el término de 40 días, qu« 
tropezaran ác< nt.irse & los diez de publi
cado este anuncio en la Ga<rfa, se preseo« 
letí !en esla Secretaría gemral por sí ó pof 
medio de encargarlo'5 recoger y contesta? 
el pliego de reparo» ocurridos eo el e x a 
men de las cueulas de caudales del ano 



11102; en ta inteligencia <pie de tto veftfl- ' 
¿arfo, les parará el perjuicio que uajra 

.pélartriil 22 de setiembre de 1862.— 
José Fullñs. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial «WSladrid. 
".tuf&ji/. ¿liúdié r(t\ »it i:oi li.i 

fil i ta ' fe villa V corle de Madrid, á 3 0 d e 
iúfW&óe ! t 862 : vistos1 en el-grado de afíi*^ 
iáéfon los autos remitidos porpl 'Juez «te 
primera inslancftolej rtte»ffu> de Maravilla* 
de esla corle,, segui los e Iré pr.rtes: de la 
ona, !a W^'^cti^olWdfittcrdmforftal de 
San Miguel, S.mia Cruz, Sontos Justos y 
pastor y Sa i Mil a'n do está corte; "repre
sentada por el Procurador don Rifiel Gu
tiérrez, y de la otradon Alejandro Ben-
goec*hea," de estavecindad, .en su nombre 
el Procurad M- don KsT^bnn lie Oro y Cor
rea, y fos airados* Vfert iGünal por la no 
cbniphreceuaa dfcdofla' Clara TrünsitWtjue 
fu^cft&da ító'líVr&tori por el demandado, 
8ob re pago de 2,24:! i* procedentes de r é 
ditos de un censo enlüéulico, sobre un a 
casi calle, de loa Ab-tdes; núm. 11 anti
guo, y 18 moderno, Kri ciivos'aófei ha 
sillo ministro ponente el pébór don Anto
nio González Crespo, por ocupaciones en 
otra Sala de justicia de con Antonio Burbá-
no y Navarro: 

ftésu'ltándo <iue por escritura pública 
que pasó en i I de diciembre de 1567, por 
ante el Escnbmo numerario .¡e esla corle, 

lindante conotrorfel'TONtiro; con c a l l e púhli 
ea y c o n o l r o solar d e Antonio Smch ' ez, y 
que I.*, h a b í a d a d o el m i s m o Uros. á censo 
perpetro por q u i n c e T e n l e s en cada ano á 
c a l i d a d de q u e d a r libre do dicha i m p o s i c i ó n ; 

Insultando del pVupíl) documento, que 
acoplada esUi>(to)iaciou por el bVloloiuc 
Urosa, dio el mismo solar en censo perpe
tuo á Diego l 'Npi 'Osa, de |a gumía de 
S. M. y sucesores, con la misma pensión 
perpeluí, auoilmeale pagada ; y c.»n licio-
nando además los derechos de tanteo y 
laudemio, con la veintena en caso de ena
jenación del jolar y de lo que sobre el 
mismo se edificarse: 

Resultando,'qué por escritura pública 
de 51 de .••gosio d e 17 "S6, que pasó por an
te el psciíbanó numerario de esta CÓ¡te, 
Ángel Ja\icr Criado, don B.ltas«r Aran
cela, c o m o administrador ile las memorias 
que mandó'fundar den Bernardo de San
tiago ViiJota, competentemente autoriza d o , 
reconoció en favor de don Antonio Sainz, 
vecino é impresor en esta corle, un ceuso 
perpetuo d e pensión anual de guiñee reales 
con los derechos de licencia, tanteo y vein
tena sobre unas C Í I S J S fitas o . l a calle de 
los Abades, parroquia ue San Justo, acera 
de mano derecha, entrando por la ilél Me>on 
dé Paredes, número 11 , que en lo antiguo 
habían sido de Diego Espinosa, quo fue 
guarda deS. .M., y que el espinosa fas ü tbia 
femado en reula y censo periclito de Bar
to lomé de Urosa, según escritura anterior
mente citada de 11 do diciembre de io'37, 
ante Diego .Meudez, cuyas casas por títulos 
justos d e que- se hace referencia, habían 
venido á recaer en citadas memorias: 

Resultando además por la misma es 
c r l t u r a d e ó t de- a g o s t o de 1756, que e 
citado administra mi se avino á s.lisf«cer 
al den Antonio Sainz 1045 reales velíon, 
por ia¿ou de réditos de los anos vencidos 
entonces y por veintena dedos enagena-
cioeespor transacción convenida y judicial
mente aprobada a evitar la demanda inten
tada por el Sainz 2 favor de- quien b a b i a 
recaído et censo gravitante sobre espresa
das casas y como señor del dominio direc
to de e l l a s , por escritura a su favor, olor-

Sida por don Manuel García de la Calle y 
o b l e s , ante el escribano de esla corle 

Melchor Car rano, en 8 de julio de 1740: 

. otiL&u) a b Utefooe *\ oh olnínnsl^f!—•• i3iTfí^on»»1 bb stflsq 
j fiísJÑnH fj o b s&ittl sb foimomoD 

Resottando que el don 'Antonio Sainz, 
Impresor d e 3 . M. f

r ihix6'cesión y donación 
gratuita, acabada y no revocable á la real 
ar< mico f. a lia del Santísimo Sacramento de 
la iglesia parroquial de S.mta Cruz, y su
cesores, del censo perpetuo enfitéuüco, t an 
teo, laudémio ó veintena impuesto y car
gado sobre él sitio y cas is calle de los 
Abides, ya determinadas, según escritura 
pública otórgala en 21 Me agosto de 1777, • 
I o r a n t e Tomás González de S. M ,r in: 

Uesultando.que habiendo recaí lo pos
teriormente la casa gravóla, cal o de los 
Abultó, señalada antes con el uúiní'rQ 11, 
y hoy con el 18 , en don Alejandró Bengoe-
chea, por compra qu j hizo á don Miguel 
Moreno, apoderado,<ie d»ua Dura Transi
to Santa María on 3 de ngtudirij d- Íí^>9, 
le Rieron reclamados por los com-onenles 
ile. la Jupia de gobierno de la real arehi-
co^adia sacramental, S¿n Migool,, Santa, 
Cruz y agregados, al pago »ie réditos y 
veintena, y no obteniendo éxito, se ha 
dado ocasión al presente júicia: 

. Hesullando quo co »f;ridp traslado de ; 

la demanda al don Alejmdro Biiigoechea, 
sin p r é s e o t a t t O M R ) é ^ ( o » t « i ^ Í r ) % fí^V. 
tradijo aquella, fundándose én que poi la 
parte demandante no se jusliucab 1 1 1 cons
titución legal del censo reclamado, ni la 
(lerivacion.de él eu¡el.endenté don Antonio 

•q óílt ,.bt ,siii 
x Coñiñ^efánrW"fjúe:Í5ÍWpn el damin'l 

al contestar la demarran presentó en con
firmación *de-haber silo reclamado el mis
mo rerito" á'nnfuhre de la A ¡minisi- ación 
del lisiado, una papeleta ^ a p r e m i o , no 
era bastanté'esta para ju^tiftc ¡r su as rio 
de corresponder el c-inso por que se 1 1 do-
mandaba al Estado, por qued i th t pipele-
ta <»e referia á una época muv anterior A 
,1a c o n f l a c i ó n d^WVMsanda y si no hu
biese rlosistido la llicieml i, jnbria si io ya 
b - i h o nfNH'vo el o b r o por la rn^mi, lo 
quo no podría'ignorar ilon A l e j a n d r o B - n -
goechea y esto . j jp j j ift̂  al ^ntt 'rarso de la 

'comunicación que s o l é Tiizo del oficio de 
lia Adminirtíacinn dedPtíopledade,s v De-
trechos del Esta lo, en que espresaba no 
haberso incautado eTTenso por concep
tuarlo esc mi u y 'o , deb¡ó cejar de su insis
tencia, infirlén lose rimer#tiwwnle de esto 
y por la consideración anterior que ha li
tigado con l 'mondad. Teniendo presente 
lo dispuesto en las leves 1 4 , título 13 
Partí l a ^ V l a s v 29 , tir. 18 de la mis
ma PaflÜft.'y la 8 . ' , t ¡ t . .3á, Partida 5 . B , 

Fallamos: Qua debemos confirmar y 
confirmamos con las., cosías la sentencia 
apelada que pronunció el Juez de primera 
instancia ilehdíslrito dei Maravillas de esta 
corte, en 16 de noviembre ú'lim », por la 

ll f 80JUS!) OS i 

lado T:*aV|Ha, ha ac< 

quo derl .ró quíftftffFVte^fndrl) B^ngoechea 
Sainzv en queloiiCobraozrt.de ró lno< cor^ está o b l i g a d o a sali<;f.cer á la j& I arebi-
respoudía ai 4¿stai)o, que se le» habia rejq 
clamaxlo, y nogaodoasi también <] te l<g d-
mui.tu/pudiera,LíCQfttinuar lajforcljicofrtajtí^ 
eni.,l|i posesión del censo por. virtud de las 

•alteraciones introdúcelas por la h y e s d e s -
amorlizadoras, o^onémlosa estas al dere
cho de tanteo y Laudeinjo: 

desudando que recibidos á su tiempo 
lesiautos á [)ru:ba y praclic.ada ¡tyjngláfacia 
de la parle dera.indaule la q io creyó con> 

jdeeáiitfc a su derecho, K O dictó .sonUOcia 
p*>r el Jue,*?'de)primera, instancia van 161 de 
noviembre del arto próximo pas n ln , con
denando á dou Alejandro Bengoechupr ai 

,p»gi>;dtt-hi cantidad d« minda la, y bablen-
Ü O inlcrpueslo apelación de este falloj que 
le fue a lunilla en ambos efectos, romine-

cofradia de S i n | a Cruz y a pregados da 
San M.gueL Ssnjos Justo y Pa>lor y Sao 
Mil lar^ t i41 r s . g por pa^o de réditos de 
díchogeensl en veintinueve y d o s tercios 
de pe&donfs vencidas y por la veintena en 
la en:íg<macion de la casa quo se le causó, 
y sob££ la puf está imputeu£é£¿£r&D¿j*e-

'bi j i las ya l a s conlnbuciorw, á cuyo pago 
le^orídenó'con las casias t\-\ j ¡ ; i , v J M I -
bfi^uSe esla ser.l mcia en el foüeiin de la 

> peo vi^cia ¿eal la j t íüee/a de M>tdri4t ¿He ¿ 

no) fie-i rs 

é 81 oh terts«ua eb 

c^rrlarfo proceder ni arriendu 
de la p.-s'a del'fft) í á rama.ea U parte de 
esta jirisdicción, p i r término do ua aflo, 
bajo el tipo de 6 5 í i reales y 7ft céntimos, 
con arr>>g>o á las 'demás con liciones que 
se h i'lan d i minifi-'sto. 

En su consecuencia, ha s^a lado para 
sus dos rem des los d'as 5 y 1 i del p r ó l i -
mo ociubre, de ditfl a doce de sus maña
nas, en las casas consUioriales. * ' 

Ciomoozuel >s i \ de setiembre de 
. 186*.—lít Airalda Presidente, Luis Mo
reno .—P. S. M., 11. Cabeza v Nuftez, se-
caefa i#; t i " w u .ei OS ¿ f í fib eaibol 

.aidil t o r u n a í t 
¿ 0 1 eb x «iatens n M kQl , sonA 

. n d i l eoítac^ ^t 
Z Alcaldía constitucional deT É s c b r i » ^ ^ 

.aidii eorifiuo 0 ) ¿ 
Con la competente autorización del 

Exfcmoii>Sf,flQebern.t(loTOcivilpse venden! 
en pública subasta las .lenas soliamidas 
del «Cerro, en esta jurisdicción, tasidas 
por el Agrónoma c o l a cantidad do, 33 i 
reales, que seivirá de tipo para el remate 
que se-ealebrarrt ei? la salí de Ayunta-

I! miento, el día 12 de octubre próxi no, de 
once á'iliio-í'fle su m uVina, tía jo W con
diciones propues ta por c i h o Agrónorar, 

japttb»4a£fiaV la supe r^ ldad , y con ao^ 
reglo laítlemas'íríre^cf'i^eiuues de la or-
denaWz^ 5fg.-nte. • omii 

Escorliil ii de setiembre de 1862 .— 
E. A. C , Pedro González. 

meq •; úldüq U slsosaa *A ̂ np o J 
— — 

mas «te 
ro< 

fijarse», en es»VRiíbsy- ty d e f i n 
ía ooc m§üe de edTctos,= según Íi por m&lio de ei 
o jenl^aratuto f l^ füf lr i e j 

de enjuiciafueito fcivi'. Asi lo pronuncia
mos, mandamos y un íamos .—Gregorio 
Jaez áarmiéiitu.-^-Antonio González Cres-

ron los autos a esla superioridad, don-la se 1 pO',—José Serrano —Es copia de su oí i_r;-
ha/snst mciado lf» segunda iuslaucia con 
a r i e g b a derecho: 

Considerando que par los titnlos .pre
sentí los y reconocidos ^valederosen lo legal, 
está justificada ta derivación del censo y 
derech"S que so ijeai ,n l a u , no >olo Qfl el 
cedente dou Antonio Saiuz, sino en la a r -
cbiciifra ia demaudanle: 

Considerando que el Esta lo nn se ha 
incauUdo del censo por que se d.-m m la, 
y por su ualuraleza u objeto eslá es 
coplo ido do las disp0 t4iéipiies < | U . ' para los 
de otra clase piescriben las leyes de 1 * 
de m a \ 0 de 18 io y 11 de jado de 1 S J 6 , 
según espresahi mié esta de.claraJo por 
real orden de 9 de mayo de I ^5'J; 

Co sideran ío que por c./nsicúenctá de 
ello, no se pPoueñ dichas leyes á que ;e 
reconozcan los derechos dem^n lados como 
legdi nos, y mucho menos pued: dejarse 
de e.>límar como tiles, d s¿>ues del cuucor-
dalo con la Sania Sede de 10 d.- marzo 
de I S ü l : 

Considerando que en l i cenlestacion de 
la demanda, ni |K)r esce¡iciou a •«da, na lase 
objetó por el demandado contra I» legiti ua 
representación de los que demandaban, ni 
contra la autorización con que procedían: 

Considerando que es un udcnu publico, 
notorio y cuuot i lo lateuuion de las s i c r a -
mentales Sau Abguo, ¿aula Uroi( Santos 
J a d o y Pastor y 5 . MiÜan, y que tal r e u . 
uiou no puede por meu »s de ser cuu reoi-
procidau de derechos activos y pasivos: 

Cousiderando que el dou Alojindro 
Ueng<»echea no podi* por menos de sor sa
bedor de la legal coustiiuoio i del CeUSO 
demandado, y de su liasuiision en don 

. Amonio Sairiz y eu la sacramental de Suata 
Cruz, en razón a constar estas circun>lan-
cías de la misma escritura íjue leni¿ en su 
poder y que no ucooparto a su conlestaciou 
presentándola después pira el efecto de 
motivar la citación de eviecton que soli
cito; 

nal á que me remito y de que ce¡ iilico. Y 
[i ira rfu« copste y su publica, i m en la Cucc-
(4 de Madtid, yo el infrascrit. Escribuio 
de Cámara, habilitada de Su M <g si id la 
Rein C í ) ' nabél 11, en la Audiencia ler m o 
rí il dé Madrid, ponga la presente. i|uu fir
mo eo ella á 5 de setiembre ¡de 1 íiG¿.—-
Antonio de Mesa y Monroy.— iüO. 

\ Y ü . \ T r \ \ n i i í N T O s . 

Jfa consUtucionil d<5 Anc'iuílo. 

Obtenida por el Ayuntamiento de esta 
villa la faculta i do ¡a esclu-i a en las 
ventas al por menor de las especias de 
consumos de.vino, vinagre, aceite, jabón,\ 
aguarüíente, carnes de hobra, locino* fres
co y «alado, para el ano venidero dfi I8t i3 , 
y previas las formalidades de la instruc
ción do ¿4 «le diciembre de 185ó, liene 
acordado: que 1 »s actos de arriend i del 
derecho y aba40 de las i.ismas, se veri-
Üquen én.los dias 12 y 19 del próii i o oc
tubre, de once á doce de sus mañanas, 
ante la espresada corporación, eu sus ca
sas coosrsldriátes, doiide se halla le ma-
ndieslo el esped.eute que contiene las 
tJáseS y pliego dé cmiliciones, que son las 
d ' instruncioD'regl^tnentarii marcadas 
por la Administración de Uacienda publi
ca para esl is subastas. 

Lo que se anutuia al público por este 
medio á fio de que concurran l i d i a d o r e s . 

Anchuelo io de setiembre de 186á .— 
El Alcalde, Claudi j Anchuelo*. 

uU kw¡>i»m U oúsqm*ii'jb us t t i mr*z)\ 

Alcaldía constitucional de Ciemporjctos. 

El Ayuntamiento conslilciuonal de e s -

cons uc 
J , 

dé Vicálv'aro. 
Í T 1 •>••*•>.•'** p. ' . i 

Con la competente autorización supe» 
rior, se sica ¿ pública subasta el aprove-
ch imien t )de IMJMStbldedos prados, Lar
go, Raso, y Egida de la T o r e , de estos 
propios, por léimiino de un arto, qua fina
lizará en 3l) de soliembre de i 8 o 3 , bajo 
la can idad de 3 9 1 0 reales vellón y pliego 
de condiciones I J U O se halla de manifiesto 
en la secretaria do este Ayuntamiento, 
para cuyo acto'ío han seflilado los dias 
12 y 19 de octubre próximo, á las once 
de su ra iflana, en e?ta sala capitular. 

Vtcálvaro ¿o de seliembre de 18'52-— 
El Alcalde cuustilucional, Lorenzo Uceda. 
0 £ - G G 0 X 6 Í U r. ; .o Oí) y M ' ; - O C ol lioilílíiq 
.xoiq bll Ofe-'K; T ^ * ' ' e «zoiq ni» 07 y 

.«rmíl U9 
Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Con la competepta autorización del 
Exorno. Sr . Gobernad >r de ta provincia, 
se subastan en Ví.laívilla los pastos do in -
viern • de la de l i ra de los lloros, de sus 
propios, en HÓO reales qu* hm silo ta
sadas, y lujo las condiciones ficulldivas 
propuestas por los empleados del ramo. 

El rem.le len Irá lugar el día 19 de 
octubre ptóximo, á las doce d¿ su m a 
ñana. 

Lo que se anuncia llamando liciUdores. 
V.lalvjha 19 de seliembre de 18ri2. 

—Gregorio Martínez. 

= 
ALCALDIA-CORIIEGIUIENTO D£ MADRID. 

De. los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

fanegas de Irigo. 
arrobas de hirina de id. 
arrobas do carbón. .fj 
vacas que couí'poneu 4 7 . " 

libras do peso, 
carneros que hacea 20 .200 

libras de pese. l f ¡¡& 

Precios do artículos al por maror y menor en el 
)> i r rdttJdeJioy,» » \ t \ 

Carne de vaca, de 47 3 | i á 53 r s . arroba, 
y de 18 a 2 0 cuartos l ibra. 

1367 
5431 
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809 
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4 
ídem de c imero , de 18 á 10 cuartos 

l ibra . 
ídem de ternera, & 83 i 98 ra. arroba 

y de 42 á 51 cua r tos libra, 
tocino anejo, de 80 á 88 ra. arroba, de 3 2 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de i 10 a 116 re. a r r o b a , y de 

42 á 5 l cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra . 
Vino, 'le 36 á 46 ra. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 a 44 n. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 r s . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 3 0 á 36 ra . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 ra. ar roba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba* 
Jaban, de 62 á 6 5 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á o 1|2 ra. ar roba, y de 2 

I 2 112 cuartos libra. 

Precios de g ranos «o el mercado de boy . 

Cebada nueva de 2 3 a 28 ra. f. 
Algarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1193 (anegas. 
QueJan por vender. 109 id. 

Precio máximo . . . 5 3 1|2 
Ídem mínimo. • . . 4 6 
Ídem medio ¡ i . . , 50,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem da la Compafiia del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 625 d. 

'Obligaciones de id. id. id-, 960 . 
Ídem del ferro-carril de Munbtlanch | 

á K e u s , id., 950 . 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajaz, id., 1845. 
Obligaciones 4e id., id. , id . , 9 3 1 . 

-Ul 

BOLSA DE MADRID, 

Cotisaeitm del 30 Je setiembre de 1S62 
la* tre$ de la larde. 

ooi 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 50 -55 y 60 c ; á plazo 50 -80 
y 70 fío próx. ó á vol.-; 50-80 Qn próx. 
en Grmo. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 45-05 , 45 v 45 10; á plazo, 45 -15 20 
2 5 , 20 y 50 fin próx. vol. 

Deuda amorlizdble de segunda clase, 
publicado 16 9 5 . 

Ídem del personal, publicado, 2 0 - 2 3 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

t¿* de abril de IS50, de á 4')ü0 reales. 
6 por 10M anual, no publicado 9 7 - 2 5 d. 

Ídem de a 2COO r s . , id., 9 7 - 2 5 d. 
Ídem de l . °d¿ junio de i s o l , de á 

2000 r s . , id. , 96%75 d. 
ídem Ce ~>\ de adusto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 96 p . 
ídem de 1.° do jnlio de 1856, de a 

2000 rs . , i d p n J M - 7 3 d. 
ídem de obra* publicas de l .*de julio 

do 1858, id., 9 6 - 7 ) . 
Ídem del canat de Isalicl II, de á 

1000 rs . , 8 por loo anual, id. , 110 d. 
Obligaciones del lisia.lo p.ira subven

ciones de ferro-caniles, id., 9 5 - 7 5 p . 
Acciones del Banco de España, idem, 

215-75 p . 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Indus t r ia l , id , 2100 d . 
Ídem de la Ompanía de lo» ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
a . , 2 1 7 3 . 

Obligaciones de la Compama de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 1 0 0 , rceniboísabíes pur sorteos, 
idero, iOIOd. 

ídem hipotecarias del de Uabel-U de 
Alar del Itey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsante* por sorteos, & 
137 I j4 por iuu , id . , 10.500 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 días fecha, 504)5 p . 
paria á 8 dias vista, 5-23. 

B O L S A DR P A R Í S 

Setiembre 30 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 70 ,15 

4 1 | 2po r lOO. . . . 9 7 , 9 5 

Españoles. 

5 por 100 interior.. . 49 1(2 

P r " s a ut *» 33 >• Vi 

I^.'cjc'"-». a» iss rf*. 
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—Reglamento de la sociedad de Crédito 
comercial de Jerez de la Frontera (214) . 

I tJ« fté.eJfled/A" nnb h eBB fthftallfr^n 

Hinis tenode laGaer rayUl j ranar . j 
Real orden sobro las fianzas que de 

ben prestar los empleados de ultramar 
(203). 

Ministerio de ta Gobernación. 
Real orden revocando el acuerdo del 

Consejo provincial de Cáceres, por el que 
declaró soldado á José Carrasco, quiuto 
del reemplazo de ISo l por el cupo de 
Montan e-hez (206) . 

Otra aprobando las disposiciones adop
tadas por el Gobernador de la provincia 
de Córdoba para organizar los Pósitos en 
aquella p ro>incia ( 2 ( 3 ) . 

Otra disponiendo lo que ha de hacerse 
cuando no pueda formarse Ayuntamiento 
que intervenga las operaciones de la quin
ta por ser los concejales parientes de los 
quintos (220). 

Otra confirmando el acuerdo de la Di
putación p-ovincial de Almeria por el que 
se declaró soldado á Pi ancisco García Va
lero, quinto por el cupo de Cueva* de Ve
ra en el reemplazo de 1856 (22^) . 

Ministerio do Fomento. 

Real orden nombrando los individuos 
que han de componer el jurado de la e s -
posición de Bellas Artes (203). 

Otra mandando sacar á concurso la 
presentación de proyectos de uo edificio 
que debe destinarse á Ministerio de F o 
mento en Madrid (207) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Itinerario del viage de SS. MM. á An
dalucía (209) . 

Real óf den mandando consignar en la 
O j a general de depósito* la caotidad ne-, 
cesaría para pago de las colecciones de pe-¡ 
sas y medidas del sistema métrico (218). 

Subasta del Boletín Oficial de e s l a p r o ^ 
vincia (222) . 

Real decreto aclarando las dudas que 
pueden ocurrir entre los funcionarios- del 
orden judicial y administrativo en el des
empeño de sus respectivas funciones(22i). 

Circular sobre renovación de los Jue
ces de paz (229) . 

Relación de los señores Alcaldes que 
han de presentarse en la Tesorería de la 
Junta auxiliar de cárceles á satisfacer el 
cuarto trimestre del corriente ano para so* 
co r roa presos pobres (229) . 

Comisión provincial de estadística. 
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SÉTIMA SECCIÓN. 
t • 

índice de los Realet decretos, órdenes, 
circulares, ele.t insertos en este perió
dico en el mes de setiembre último. 

P/esidencia del Consejo de Ministros. 
liil- < ! Q B Í m r;l) "fOlOR ti I 011 p to l j l l O t i C 

Real decreto concediendo indulto á les 
sentenciados por los sucesos de Loja (núme
ro 215) . 

Mini-terio de Gracia y Justicia. 

Se nombra Registrador de la propie
dad en Madrid á don Cayetano García 
(208) . 

Ministerio de Hacienda. 

Reales decretos disponiendo que el 
duque de Teiuin, Presidente del Coos»jo 
de Ministros, cese en el despacho del Mi-
i.i»leria de Marina y que vuelva á encar
garse d¿ su desempeüo el marqués de 
Sierra-Rullones (205). 

.ido-ne , n 52 ¿ ?|ó T* ob ab síT5a3 | 
.nUU wííTcor» 0 1 i 8^ *b y ' sf: lenfioioifhooo olmico^iiuvA !H 

üagajes.—Cuenta de los servicios 
prestados por el cantón de Getafe en el se
gundo trimestre del corriente año (20 ) . 

ídem por el de Arganda ( i 0 9 ) . 
ídem por el de Ferales de Ta juila 

(211) . 
ídem por el de Villarejo de Salvanés 

(21*) . 
ídem por el de Alcalá de Henares 

(217) . 
Id. por el deTorrejon de Ardoz (21$) . 
Ídem por el de Guadarrama en el p r i 

mer trimestre (220) . 
ídem en el Segundo (222) . 
ídem por el de Vatdeinoro (220) . 
Beneficencia.—Se admiten r e d a m a 

ciones acerca de la incorporación al b»>s-

Sital municipal de Colnv n ir Viejo de los 
ienes y rentas del de Santa A-a ( i l o ) . 

Comercio.—Bdances de las S'icieda-
desLa Union y Azucarera P<*ninsuUr(212). 

Id. do la Real Compañía de canal za-
cion del E b r o p l G ) . 

Id. de la Comp nía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla ( 2 2 0 ) . 

Id. de la Compañía del fern-carri l de 
Ciudad-Real á Badajoz y de la S >oicdad 
fabril y comercial de gremios (¿2">) 

Hacienda. —Real orden sobre arqueo 
decau «ales <•;. las oficinas dellacienda pú
blica (201). 

Oirá sobre formalidades para la inlro 
duccion de mercanclis procedentes del es 
tro nj"ro y Ullramor (208). 

Relación de^Us inscripciones intransfe
ribles de la renta del 3 por 10:) que debeu 
entiesarse ;V las Cfjr^r.aciones que se e s -
presan (¿11) . 

Instrucción pública —Reí icion de los 
Ayuntamientos que no han satisfecho las 
atenciones de instrucción primaria (209) . 

Suministros—Relación de los precios 
á que b m de abnn irse las espeei »s de su -
ministros en el mea de agosto último ( i 10). 

Vacante.—Se anuncia la de la Secre
taría del Ayuntamiento de El Alainp ( iOo) . 

Id. la del de V«»ldaracete(¿15). 
Id. l a d d de l>elayos(2 |n) . 
Vigilancia.—encarga la averigua

ción dol piir.idero ile las caüallurias que se 
espresan (210, 211 y 215) . 
-una *jDp uonr.'i''o t«b ooíobjíj éi n»"*fíoo 

Rotulación de calles y numeración de 
casas (210) . 

Nomenclátor ( 2 I 0 ) . 
Se eucargí á los seftores Alcaldes el 

mayor celo en la vigilancia p i ra la conser
vación de las señalé* geodésicas ( - 1 9 ) . 

Relación de los Apuntamientos uue no 
han remitido los dalos referentes á la es
t a d i s t a industrial (222). 

Se pide uní relación de los libros y 
folletos publicado* en 1861 (222) 

Nota de los pueblos que.se bollan pen
dientes de r e d fícacion por no haber cum
plimentado la circular insería en el Bole
tín de 5 de este mes (22*). 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

P 
Reladon de las cartas de pago da su

ministros que han sido f .rúa'izadas en el 
mes de setiembre último (217) . 
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r/j ANUNCIOS 

VENTA DE TIBRRVS. 

Se ven len en pública, pero estraju li-
cial subasta, 2'JS fanegas y 11 celemines 
de tierra, s'nas en l é n n m o le la villa de 
Parla y desnobado de II t n an-jos, en esta 
provincia, lüi remate se celebrará el sá 
bado i del p óxiaiu n v s le o Inore, h las 
doce de su man.nia, e:i el estudio del Nfó-
tario Itr cs 'e co"g'<», Dolor don Maria
no Gar«ii Sancha, calle de F lipe III, ao* 
les de Buleros, num. 8 , cuaito según lo, 
en cuyo locd estará -I - ni kn'uiesto él píie* 
go ú¿ con licii»U"s bajo que ha de veriQ-
e.irse, todos lus dias no festivos, de diei 
á don de la lardé. ] 

Malrid II d¿ s.diembre da 1S62. 
5 7 2 . 

LA ASFALTA DO RA DE OIDONES. 
(AMTBS t'.APBLAXC > Y G'lMPAÑÍlA.) I 

Saciedad esj)ccial minera. 
En oumpli roiento y £ I >$ efecto> q ie 

d^terrnjpH »»l a r i ^ 1 de Ii ley de 6 de julio., 
de '1859, la Junla d i . .< ' i iv , He esta and}} ¡ad 
r e q u e r e por tercera v última v ¿ al siVro-, 
doiiJumi V.ilat, par;t <|D" l¡^d - satis
faga lo> divid >.(u[ m i-4, 45 y 4(> que tiá*rft4é 
• r las arei ::es qiie pb&éé núiiiüros 290 y 
2 ' 3 . i m p .r ;a . : ie 2U) r ea ' e s . 

A los mismas Unes s<: li.»ee igual r equc - i 
ru ínen lo por vez prira.'.ra al socio dou Pe % 
d r o Antonio <lrla A-coa , r e s p e c t o é los do» 
divitleu«lo> 4o y 4G que debe por su acción, 
n u m e r ó 1 8 . i iofiortaútes 90 rs . vn. 

L o q u e ^e publica por i i i t d o d c l p r e -
s m t e para conoe'uuierao del in te re -ado , 
a d e m á s del oficio que con esta fecha se l e 
pasa . 

Ma Irid -27 de se t iembre fie 4862 .—El . 
Sec re ta r io , Luis l ü o d e t . — 4 1 0 . 

Küitoii, l). Jua^ A*to*io GaacIa. 

Imprentada misino. otl>. d'\ At.nii-anfe, nú-' 
mero 7, piso boj o. 

MADRID: !*>«.. . 
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